
ARTÍCULO 1°.- Otorgar al Sra. Corina Fernández la distinción Diploma de 
Reconocimiento Público, por su labor en beneficio de la comunidad, y en 

pos de la prevención y concientización de la violencia de género. 

ARTÍCULO 2°.- Facultar a la Presidencia de la Cámara a establecer 

fecha, lugar y modalidad del acto de entrega de la distinción. 

ARTÍCULO 3°.- Autorizar a la Secretaría Administrativa a efectuar los 

gastos que sean necesarios para la realización de dicho reconocimiento. 

ARTÍCULO 4°.- Encomendar a la Dirección General de Ceremonial y 

Protocolo y a la Dirección General de Prensa la organización y difusión de 

dicho evento. 

ARTÍCULO 5°.- Registrar, comunicar y archivar. 

FUNDAMENTOS: 

Señor Presidente: 

La decisión de la Sra. Corina Fernández, de dedicarse 

a las políticas de Género, surge a partir de lo ocurrido personalmente, 

fundando la Asociación Civil cuyo objeto consiste en intentar, a través de 
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diferentes recursos a la disminución de la incidencia de la violencia 

intrafamiliar, mediante acciones preventivas, difundiendo, capacitando y 

abordando la recuperación de víctimas con programas de trabajo 

diseñados para cada caso. 

Corina Fernández, preside la fundación "Hay una 
Salida" y es quien está a cargo de todas las actividades de la misma. Ha 

iniciado un nuevo proyecto de difusión para la prevención de la violencia, 

con la proyección de la película "No me mates". 

El objetivo principal es poner acento en la prevención del 

daño que la violencia genera intentando desnaturalizar el maltrato y 

colaborar con la formación para las familias afectadas. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación 
de esta iniciativa. 
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